
  

CONSTANCIA  SECRETARIAL: Abril 25 de 2023.  Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole que el curador ad-litem fue notificado por correo electrónico 

el día 24 de febrero de 2023, y en fecha 13 de marzo de 2023, dentro del término de ley, el 

curador ad llitem del demandado JOHN FREDY ESCOBAR, contesto la demanda, de cuyo 

escrito corrió traslado a la parte actora, conforme a lo establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

Demandado Notificación dirección 
electrónica – Curador 
ad litem Ley 2213 de 

2022 

Inicio Termino de 

Traslado  - Ley 

2213 de 2022 

Vencimiento Termino de 

Traslado Ley 2213 de 2022  

JOHN FREDY ESCOBAR 24/02/2022 01/03/2022 29/03/2023 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE 

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 

Tel: 8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asunto:  PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

Demandante: ICBF – LEIDY LILIETH CORRALES GONZALEZ   

Demandado: JOHN FREDY ESCOBAR 

Radicado:   760013110008-2022-00270-00 

Interlocutorio:  684 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Santiago de Cali, 26 de abril de 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, cumplido el término dispuesto por el 

CGP para la contestación de la demanda (20 días), de la cual se corrió traslado a la 

parte demandante; advierte el despacho que mediante auto interlocutorio No. 047 

del 19 de enero de 2023, se dispuso requerir por tercera vez a la parte demandante, 

con la finalidad de que se sirviera dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 

del auto interlocutorio No. 1041 del 26 de mayo de 2021, esto es, la citación a los 

abuelos maternos del niño vinculado al proceso señores DAIN CORRALES 

GUTIERREZ y ELVIA MARIA GONZALEZ, ni se ha aportado el registro civil de 

nacimiento de la señora LEYDI LILIETH CORRALES GONZALEZ, por lo anterior  

se tendrá por contestada la demanda, se agregara al expediente el escrito 

presentado y se requerirá nuevamente a la parte demandante pero, en esta ocasión, 



se advertirá que de no cumplirse lo anteriormente expuesto en el término de treinta 

(30) días, se decretará el desistimiento tácito conforme a lo dispuesto por el art. 317 

del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar al expediente el escrito presentado por parte del curador ad-

litem del señor JOHN FREDY ESCOBAR. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la presente demanda de PRIVACION DE 

PATRIA POTESTAD por parte del curador ad-litem designado al señor JOHN 

FREDY ESCOBAR.   

 

TERCERO:   Requerir por última vez, a la parte demandante de cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 04 del auto interlocutorio No. 1041 del 26 de mayo de 2022, 

esto es, la citación a los abuelos maternos del niño vinculado al proceso señores 

DAIN CORRALES GUTIERREZ y ELVIA MARIA GONZALEZ y se aporte el folio del 

registro civil de nacimiento de la señora LEYDI LILIETH CORRALES GONZALEZ.  

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que de no cumplirse lo anteriormente 

expuesto en el término de treinta (30) días, se decretará el desistimiento tácito 

conforme a lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b133fd2ead7ffd2de8358381415980eca6571ecd1a9d56b4af6b4ff7f6207f9

Documento generado en 26/04/2023 01:45:41 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


